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CUADRO FACTICO

El impetrante recurre contra la sentencia definitiva pronunciada en apelación, en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido en contra de su representada. Alega falta de emplazamiento para contestar la demanda, argumentado que la infracción ha tenido lugar, porque los emplazamientos fueron realizados en una dirección distinta a la proporcionada en la demanda, pues el notificador al no encontrar a los demandados en la casa número ocho de la dirección señalada y percatándose que en la misma calle existía una casa número dieciocho donde efectivamente conocían a los demandados, procedió a realizar allí el emplazamiento, facultades que considera no le corresponden al notificador. La Cámara sostiene, que el emplazamiento tiene naturaleza eminentente instrumental y persigue en principio la eficia de los actos de comunicación y no formalidades en sí mismas; justificando el proceder del notificador, pues la dirección en que se realizó el emplazamiento es prácticamente idéntica a la señalada por el actor.

93-CAM-2010
SALA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, a las once horas del once de marzo de dos mil once.
Vistos en casación, de la sentencia definitiva pronunciada en apelación, por la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro, a las diez horas del veinticuatro de marzo de dos mil diez, que se interpuso de la sentencia definitiva dictada por el Juzgado Tercero de lo Mercantil, en el Juicio Ejecutivo  Mercantil, promovido por "La Central de Seguros y Fianzas Sociedad Anónima" en contra de  "Construequipos  El Aguila S.A. de C.V." y los señores Flor Elizabeth  Alvarenga  Navarro,  Ana  Elsy  Campos  Marquina  de  Santillana  y  Edwin  Manuel Sánchez Marquina.
Ha intervenido en las Instancias y en este recurso la licenciada Ana Concepción Irías Lozano, en concepto de apoderada general judicial de "La Central de Seguros y Fianzas Sociedad Anónima." La sociedad  "Construequipos El Águila S.A. de C.V." y Flor Elizabeth Alvarenga Navarro, han sido representadas en la Segunda instancia y en este recurso por el licenciado José Ricardo Peñate Mejía.
VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO.
I) El fallo de Primera Instancia expresa:
POR TANTO: De conformidad con los anteriores considerandos y con base en lo prescrito por los Artículos 417, 421, 422, 427, 439, 586, 587, 593 Pr. C.; 623, 788 y siguientes C. Com.; 49, 57 y 120 Pr. M., 1142 C. Com., a nombre de la República de El Salvador, FALLO: Declárese que ha lugar a la ejecución presentada, en consecuencia, condénese a la Sociedad CONSTRUEQUIPOS EL  AGUILA,  SOCIEDAD  ANONIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  señores  ANA  ELSY CAMPOS MARQUINA DE SANTILLANA conocida por ANA ELSY MARQUINA y por ANA ELSY   CAMPOS,   EDWIN   MANUEL   SANCHEZ   MARQUINA   y   FLOR   ELIZABETH ALVARENGA  NAVARRO,  que  pague  a  LA  CENTRAL  DE  SEGUROS  Y   FIANZAS, SOCIEDAD   ANONIMA,   la   cantidad   de   DOSCIENTOS   OCHENTA   Y   NUEVE   MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE  LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de capital; más intereses convencionales del DIECISEIS POR CIENTO ANUAL a partir del día catorce de enero de dos
mil nueve, en adelante; más los intereses moratorios del CINCO POR CIENTO ANUAL a partir del día  quince de enero del año dos mil nueve, en adelante; más costas procesales de esta instancia. Sígase con la ejecución hasta su completo pago transe o remate. NOTIFÍQUESE
II) El fallo de la Segunda Instancia Manifiesta:
NULIDAD 
DEL 
EMPLAZAMIENTO 
Y 
DE 
LA 
NOTIFICACION 
DE 
LA SENTENCIA  DEFINITIVA.-----El  Licenciado  PEÑATE  MEJIA,  como  punto  de  agravio, cuestiona la legalidad de los emplazamientos para contestar la demanda que llevó a cabo el señor Notificador del Juzgado Tercero de lo Mercantil de esta ciudad, básicamente en dos aspectos.-----
-El primero de ellos, se refiere a que se ha violentado el principio dispositivo y de congruencia, en razón de  que en la demanda, la parte actora al proporcionar la dirección para efectos de emplazar a los demandados, afirmo que se debía realizar tales emplazamientos en: "Colonia Las Mercedes, Avenida Palermo, número dieciocho, San Salvado"; y que el emplazamiento según las respectivas actas fue realizado en "Colonia Las Mercedes, Avenida Palermo, número ocho, San Salvado"------Sobre lo anterior, los Suscritos en primer lugar  no encuentran la pertinencia del principio dispositivo y de congruencia, en razón de que el señalamiento del lugar para emplazar al demandado, únicamente constituye un requisito de forma de la demanda, y en ninguna manera un requisito de la acción misma; por supuesto hay que recordarle al abogado de la parte apelante, que  ambos principios por él citados, se refieren al ejercicio de las acciones contenciosas, el primero  mediante  la  cual  es  derecho  de  las  partes  disponer  de  sus  acciones  y  derechos contenciosos,  manifestaciones  de  este  principio  son  por  ejemplo  decidir  si  interponer  una demanda o no, formular peticiones al Juez, proponer pruebas, etc.; y el principio de congruencia, por su parte, se refiere a la concordancia que debe existir entre lo pedido (por medio de la acción misma) y lo resuelto por los jueces en las sentencias.------En segundo  lugar, el Art. 208 Pr.C. establece la forma en que deberá hacerse el emplazamiento para contestar la demanda, y de su lectura puede extraerse que los requisitos de validez del emplazamiento son los siguientes:  a) efectuarlo por el funcionario respectivo; b) por escrito; c) al demandado en persona si fuere hallado y tuviere la libre administración de sus bienes o a su representante legal o procurador autorizado; d) que se entregue al demandado la copia del decreto que ordena el emplazamiento, de la demanda y de los documentos anexos; e) en caso de no encontrarse se dejará una esquela con los documentos dichos; y f) que toda la  formalidad de la diligencia debe ser expresada mediante una constancia en los autos.------Dicho lo anterior, fácilmente podemos establecer que
el mencionado  Art.  208  Pr.C,  no  exige  como  formalidad  del  emplazamiento,  qué  este  sea necesariamente llevado a cabo en la dirección señalada en la demanda por el actor; para el caso, si bien se  advierte que los emplazamientos fueron realizados en una dirección "distinta" a la proporcionada  en  la   demanda,  es  necesario  hacer  notar  la  similitud  obvia  entre  ambas direcciones, y la forma en la que procedió señor notificador del tribunal inferior, quien según el contenido del acta de fs.1O1 p.p. al percatarse que no existía en el lugar del emplazamiento una casa número "ocho", indagó con el vigilante de la zona,  luego de lo cual se percaté de en la misma calle de la casa designada, SI existía un numero de casa "dieciocho" donde efectivamente si eran conocidos los demandados, por lo que procedió a realizar los emplazamientos dichos.----- Los  Suscritos  consideran,  que  el  legislador  en  casos  como  el  presente,   atendiendo  a  la instrumentalidad del  emplazamiento,  permite  que  el  funcionario que  realiza  la diligencia  de emplazamiento  inclusive,  dada  la  casuística,  pueda  recurrir  a  empleados,  dependientes,  e inclusive vecinos, del demandado que no es hallado en persona, para efectos de dejar con ellos esquelas de emplazamiento, asilo prescribe el Art. 210 Pr.C.,"""" (...)se dejará a su mujer, hijos, socios, dependientes o  criados mayores de edad, una esquela conteniendo un extracto breve y claro del auto o resolución y del  escrito que lo motiva.- Y si no tuviere mujer, hijos, socios, dependientes ni criados, o no se encontraren en casa, se dejará la esquela a un vecino, y si éste no quisiere  recibirla,  se  fijará  en  la  puerta  de  la  casa."""""""Considerado  todo  lo  anterior,  los suscritos concluyen que es irrelevante que el emplazamiento se haya realizado en la casa número dieciocho, en la lugar que la número ocho, pues en tal dirección (que es prácticamente idéntica a la señalada por el actor), se encontró una persona que según lo que la misma manifestó respecto de los demandados es de las comprendidas dentro del Art. 210 Pr.C.; y que el señor Notificador del Juzgado inferior en grado, realizó los emplazamientos conforme a derecho, pues no se han violentado  en  manera  alguna  el  derecho  de  audiencia  y  de  defensa  de  los  demandados; recordando  además que el emplazamiento tiene naturaleza eminentemente instrumental, y que persigue la en principio la  eficacia de los actos de comunicación y no las formalidades en sí mismas.-----En ese sentido, a manera de  conclusión, un acto procesal será nulo solo cuando carezca de alguno de los requisitos que la ley exige para su constitución; de ahí que la nulidad se rija por dos principios, a saber: a) Principio de especificidad o legalidad
y b) Principio de trascendencia,  significando este último que la nulidad debeestarexpresamentedeterminadaenel texto legal  y  debe causar un  perjuicio en el derecho de defensa   y  no  solo  basta  que  existan
vicios, sino que es menester que el acto mismo no haya alcanzado los fines propuestos.-------El Segundo   aspecto  tocado  por  el  Abogado  de  la  parte  apelante,  sobre  la  nulidad  de  los emplazamientos, es que  según consta en las respectivas actas, todos ellos fueron realizados a través de la misma persona, quien manifestó ser "empleada" de los cuatro demandados, lo cual según  su  criterio  no  es  fácticamente  posible,   pues  la  señora  SARA  JANETH  CAMPOS HERNANDEZ, no puede ser al mismo tiempo, empleada de CONSTRUEQUIPOS EL AGUILA, de la señora FLOR ELIZABETH ALVARENGA NAVARRIO, del señor  EDWIN MANUEL SANCHEZ
MARQUINA, 
de 
la 
señora 
ANA
ELSY
CAMPOS 
MARQUINA 
DE SANTILLANA.------Claramente, la lógica nos dice  que el hecho de que la señora CAMPOS HERNANDEZ, sea al mismo tiempo empleada de los cuatro  demandados, no es un imposible fáctico tal como lo sostiene el abogado de la parte apelante aún y cuando éstos tengan diversos domicilios, ya que, a la luz del Art. 60 rel. 65 C., a saber, una persona en teoría podría poseer dos o más domicilios """"Cuando concurran en varias secciones territoriales, con respecto a un mismo individuo, circunstancias constitutivas de domicilio civil, se entenderá que en todas ellas lo  tiene;  (..)"""""""""así  entonces,  conviene  relacionar  lo  afirmado  por  el  abogado  apelante respecto de la señora ANA ELSY CAMPOS MARQUINA DE SANTILLANA, quien según lo afirmado por el Licenciado PEÑATE MEJIA, carece de domicilio dentro de la República, y se encontraba fuera del territorio a la fecha del emplazamiento; sobre ello es necesario decir, que no ha quedado establecido en autos que la referida señora MARQUINA DE SANTILLANA carezca de domicilio en el territorio nacional, ya que si bien con el informe de movimientos migratorios presentados por el abogado apelante, puede apreciarse que dicha señora  frecuentemente viaja desde y hacia los Estados Unidos de América, ello no implica que no tenga domicilio dentro de la República, además ya que consta en autos a fs. 18 vuelto, en la escritura pública de mutuo con garantía hipotecaria otorgada en esta ciudad, a las catorce horas y cuarenta minutos del día catorce de  octubre de dos mil ocho, que la señora ANA ELSY CAMPOS MARQUINA DE SANTILLANA conocida  por ANA ELSY MARQUINA y por ANA ELSY CAMPOS, es del domicilio de Antiguo Cuscatlán.------  Asimismo consta en el informe migratorio vía aérea ya referido,  que  la  señora  ANA  ELSY  CAMPOS  MARQUINA  DE  SANTILLANA,  entró  al territorio nacional procedente de los Estados Unidos de América el día doce de mayo de dos mil nueve, y que nuevamente ingresó al territorio nacional, procedente de México, el día nueve de septiembre de dos mil nueve. Lo anterior implica lógicamente que en algún punto entre el doce
de  mayo  y  el  nueve  de  septiembre  de  dos  mil  nueve,  la  señora  ANA  ELSY  CAMPOS MARQUINA DE SANTILLANA, salió por vía terrestre del territorio nacional; razón por la cual, es imposible determinar si al día del emplazamiento (veintiuno de agosto de dos mil nueve) se encontraba o no dentro del territorio nacional, como lo afirma el Abogado de la parte apelante.----
--Así entonces, advirtiéndose que las causas por las cuales el Abogado de la parte apelante le atribuye la  nulidad a las notificaciones de la sentencia definitiva, son las mismas que las ya tratadas  respecto  de  los  emplazamientos  se  omite  por  resultar  inoficioso  realizar  el  mismo razonamiento, y se concluye que tanto para los emplazamientos de los demandados, como para las respectivas notificaciones de la sentencia definitiva, han sido realizados en debida forma, pues no se encuentra nulidad alguna, en los términos en que lo señala el abogado de la parte Apelante, consecuentemente los Suscritos consideran desestimar en su decisorio este punto de agravio.
III).- Voto en discordia de la señora Magistrada Concepción Alvares Molina. <<<En el presente  caso,  la  suscrita  considera  que  los  emplazamientos  de  los  demandados  Sociedad CONSTRUEQUIPOS  EL AGUILA S.A. DE C.V., ANA ELSY CAMPOS MARQUINA DE SANTILLANA, conocida por ANA ELSY MARQUINA y por ANA ELSY CAMPOS, EDWIN MANUEL  SANCHEZ  MARQUINA  y  FLOR   ELIZABETH  ALVARENGA  NAVARRO, adolecen de nulidad, ya que los emplazamientos dichos, nofueron realizados en la dirección que de conformidad al Art. 193 Pr.C. fue proporcionada por la parte actora en su demanda  para tales efectos, lo cual evidentemente implica que el señor notificador del Tribunal A quo, procedió de manera  contraria a la ley, auto atribuyéndose funciones y facultades que no le correspondían, realizando la diligencia que si bien le habla sido encomendada, lo hizo de forma que dispuso de las facultades y derechos procesales  que son exclusivos de las partes; ya que la facultad del notificador se limita a informar al Juez sobre el  error de la dirección señalada, y éste como director  del  proceso,  a  efecto  sanear  el  proceso,  hará  la  correspondiente  prevención  a  la demandante; en consecuencia lo actuado, acarrea nulidad que no ha sido  subsanada, ya que la parte demandada comparece hasta esta instancia alegando la nulidad del emplazamiento.------En conclusión, la Suscrita Magistrado considera que en el presente caso es procedente declarar nulo todo
lo 
actuado 
a 
partir 
de 
los 
emplazamientos 
de
los
demandados 
Sociedad CONSTRUEQUIPOS EL AGUILA  S.A. DE CV., ANA ELSY CAMPOS  MARQUINA DE SANTILLANA, conocida por ANA ELSY MARQUINA y por ANA ELSY CAMPOS, EDWIN MANUEL SANCHEZ MARQUINA y FLOR ELIZABETH ALVARENGA NAVARRO, y todo
lo que  fuere su  consecuencia,  mandando  a reponer todo lo  actuado  a  costa del funcionario culpable de  conformidad con el Art. 1095 Pr.C. No obstante habiendo concurrido el Doctor EDUARDO MORALES EHRLICH y el Doctor JORGE ARMANDO ANGEL CALDERON con un criterio distinto, no concurro a firmar la presente sentencia por los razonamientos expuestos.
>>>
IV).- El impelente interpuso el recurso en los siguientes términos.  II-CONCEPTO EN QUE HAN SIDO INFRINGIDOS LOS  ARTICULOS SEÑALADOS — A) En relación a la FALTA DE EMPLAZAMIENTO PARA CONTESTAR LA DEMANDA: considero que el concepto en que han sido  infringidos los artículos mencionados, se deben, tal y como lo he detallado en el juicio, tanto en primera como en segunda Instancia, no existió noticia dada a mis poderdantes sobre la demanda, no hubo  comunicación para ellos sobre la interposición de la misma, pues el notificador fue a realizar el emplazamiento en un lugar distinto al ordenado por el Juez Aquo, quien resolvió, de acuerdo a lo peticionado  por la parte actora en su demanda y posteriormente en escrito de folios 91 Pp., que el emplazamiento lo llevara a cabo el notificador en  la Colonia  las  Mercedes,  Avenida  Palermo,  casa  Numero  dieciocho; pero  resulta que  el funcionario aludido, atribuyéndose funciones que no le corresponden, realizó dicho acto judicial en  otra  dirección,  (porque  según  dice  la  Honorable  Cámara  sentenciadora,  se  parecen  los números),o sea, fue a notificar la demanda en la Colonia Las Mercedes, Avenida Palermo, casa número ocho, de esta  ciudad. ---------Ese Proceder del Señor Notificador, es un Acto nulo de Nulidad Absoluta, tal y como lo  determina el articulo 1131 Pr.C últimamente citado, pues el articulo 208 Pr.C, admite la entrega de la esquela o noticia a alguien, que se encuentre en vez del demandado, en el lugar dicho, en el lugar donde debe hacer el emplazamiento. En otro giro, le ordena que si en el lugar donde debe asistir encuentra a otra persona, puede dejar con esta la esquela. Que si en la casa donde se le ha señalado por la parte interesada, y consecuentemente por el juez, encuentra no al demandado, sino a otra persona de las mencionadas por el precepto legal, puede dejar con esta la esquela mencionada. No dice el artículo 208 que puede el notificador, al encontrar  vacía  la  casa,  ir  a  buscar  a  otra,  por  el  contrario,  dejara  la  esquela  con  persona subsidiaria del  demandado, pero en la casa indicada.--------Y ocurrió que el notificador, al no encontrar a nadie en la Casa número dieciocho de la Avenida Palermo, se atribuyó la función de ir a la casa número ocho de la Avenida Palermo, y allí realizó los actos señalados por el Articulo
208  Pr.C,  lo que  no  era emplazar  a  los demandados.------Esa  actuación es  nula  de  nulidad
absoluta, porque equivale a no hacer el emplazamiento,  y concuerda con nuestra opinión la señora Primer  Magistrada de esa Honorable Cámara, Licenciada Concepción Álvarez Molina, quien en su voto de discordia que emitió a folios 39 y siguientes de la sentencia de vista expresa: "que considera que los emplazamientos de  los demandados , adolecen de Nulidad, ya que los emplazamientos dichos, no fueron realizados en la dirección que de conformidad al artículo 193
Pr.C,  fue  proporcionada  por  la  parte  actora  en  su  demanda  para  tales  efectos,  lo  cual evidentemente implica que el señor notificador del tribunal Inferior, procedió de manera contraria a  la  ley,  auto  atribuyéndose  funciones  y  facultades  que  no  le  correspondían,  realizando  la diligencia  que  si  bien  le  habían  sido  encomendadas,  lo  hizo  de  forma  que  dispuso  de  las facultades  y  derechos  procesales  que  son  exclusivos  de  las  partes;  ya  que  la  facultad  del notificador se limita a informar al juez sobre el error de la  dirección señalada, y éste como director  del  proceso,  a  efecto  sanear  el  proceso,  hará  la  correspondiente  prevención  a  la demandante; en consecuencia lo actuado, acarrea nulidad que no ha sido subsanada, ya que  la parte demandada comparece hasta esta instancia alegando la nulidad del emplazamiento.------En conclusión, la suscrita magistrado considera que en el presente caso es procedente declarar nulo todo lo actuado a partir  de los emplazamientos de los demandados,  y todo lo que fuere su consecuencia,  mandando  a  reponer   todo   lo  actuado  a  costa  del  funcionario  culpable  de conformidad con el artículo 1095 del Pr.C, por lo que no concurro a firma la presente sentencia".-
-----También concuerdan con nuestra opinión distintas jurisprudencias formadas por el tribunal de casación o sea La Honorable Sala de los Civil, como en la sentencia publicada en la página
907 de la Revista Judicial de 1993, así como suficiente doctrina sostenida por algunos expositores del Derecho como CARLOS ARELLANO GARCIA, en su Teoría General de Proceso, pagina
392, de la Editorial Porrúa; LUIS A. RODRIGUEZ, en su libro Nulidades Procesales, páginas
250 y siguientes, Editorial Universidad------III-Es de hacer resaltar, que el proceso en nuestro ordenamiento jurídico se basa en el principio de disponibilidad de las partes, lo cual significa que el Juez atenderá los datos,  las peticiones concretas que (en este caso) el demandante haga: el reclamante pidió que el emplazamiento se hiciere en la Colonia Las Mercedes, Avenida Palermo, número dieciocho, y no en la Colonia Las Mercedes, Avenida Palermo, número ocho. Como ya es conducta consabida de los Tribunales, tradición legal, al no  encontrar al demandado en la dirección dicha, el notificador informa y el juez previene al accionante para que dé la dirección donde se supone que si se hallará al demandado. Esto no se cumplió y de su propia iniciativa el
notificador tomó funciones que no le da la ley, no le da el proceso salvadoreño eso: ir a otra dirección a buscar, no era ese el mandato del tribunal.------La Ley de Casación en este submotivo repite lo establecido en el artículo 1131 Pr.C, sobre la nulidad que no puede cubrirse: Falta de Citación o emplazamiento.------Es de ADVERTIR, Honorable Cámara, que en este caso no hubo subsanación de la omisión de emplazamiento,  pues  mis poderdantes NO ASISTIERON a la instancia. Resalto esto de no subsanación, porque la Sala de lo Civil ha dicho repetidamente que si la falta de emplazamiento o mal emplazamiento queda subsanada con la asistencia al juicio por parte del demandado, no hay falla de procedimiento; Vale decir, la Sala hace caso omiso de las formalidades  si  el  emplazamiento  mal  hecho  dio  el  efecto  requerido  por  la  ley,  de  que  el demandado asistiera a su defensa, Así lo ha dicho en la resolución de la Sala del 9-10-86.------- Pero en  este  caso, no dio ningún efecto el mal emplazamiento, no  puede decirse que hubo subsanación, no dio efecto la falta de emplazamiento, solo dio por efecto la indefensión de mis poderdante. Véase a Folios 113, que el suscrito asiste en primera instancia, hasta ya dictada la sentencia definitiva: así no hubo asistencia de los demandados en el juicio antes de la sentencia, y esto es indefensión------Por ello subrayo, que no impugno la resolución de segunda instancia, tal y como objeté la de primera, solo por el no cumplimiento de ritos, de meras formas. La Objeto porque el mal llamado emplazamiento hecho por el notificador dio por resultado la indefensión de mis mandantes.------ Por tanto, mi petición es que caséis la sentencia que impugno y que declaréis nulo todo lo actuado a partir de los emplazamientos de los demandados, y todo lo que fuere su consecuencia, mandando a reponer todo lo actuado a costa del funcionario culpable, de conformidad al artículo 1095 Pr.C.
IV).- El recurso se admitió por quebrantamiento de las formas esenciales del juicio, por el sub  motivo  de falta de emplazamiento para contestar la demanda, y como infringidas las disposiciones contenidas en los Arts.193 Núm. 7, 208 y 1131 Pr.C.
VI).- Estudiado que ha sido el proceso, se encuentra que efectivamente el Secretario Notificador del Tribunal de Primera Instancia, consideró que cumplía con su deber, realizando labor investigativa sobre la dirección de los demandados para emplazarlos, sin embargo la Sala considera que los procedimientos procesales, son el marco de garantía del debido proceso, a los que deben ceñirse estrictamente todos los funcionarios y empleados intervinientes en la función jurisdiccional, ya que no penden del arbitrio de los  jueces, mucho menos de los secretarios u otros empleados del Tribunal, efectuarlos de manera antojadiza, por lo que considera la Sala, que
si bien es cierto en los procedimientos se busca sobre todo que sean eficaces, el cumplimiento de las  formalidades no es un requisito vano, sino la garantía de que se efectuaron en la forma prescrita por la  ley,  garantizando  que en los procesos no se produzca indefensión de parte, respetando el principio de igualdad procesal.
La Sala considera: que no es función del tribunal corregir los errores de hecho cometidos por  las  partes,  por  el  contrario  es  una  prohibición,  ya  que  hacerlo  sería  faltar  al  deber  de imparcialidad, que debe regir toda actuación procesal del juzgador, de manera que un error en las direcciones  proporcionadas  por  las  partes,  no  puede  corregirse  de  oficio,  sino  mediante  el procedimiento señalado en la ley.
Que efectivamente como sostiene la Cámara sentenciadora, las nulidades se rigen por dos principios, el de especificidad o legalidad y el de trascendencia. En el caso presente, la Sala considera  que  se  han  vulnerado  ambos,  al  haber  aceptado  como  válido,  un  emplazamiento realizado en una dirección distinta a la ordenada para hacerlo procesalmente. El de legalidad, ya que  los  vicios  del  emplazamiento  lo  anulan  según  lo  establece  el  Art.  208  Pr.C.,  y  el  de trascendencia ya que el vicio en el que se incurrió,  según el dicho del demandado le produjo indefensión,  y  si  bien  no  está  plenamente  probado,  los  indicios  evidencian  que  el  referido emplazamiento aparentemente no cumplió con su finalidad material, ya que los demandados no se presentaron a manifestar su defensa en la Primera Instancia.
Por las razones anteriormente manifestadas, la Sala comparte el criterio expuesto en el voto en discordia por la señora Magistrada Concepción Álvarez Molina, y casará la sentencia de que se ha hecho mérito, por considerar que se quebrantaron las formas esenciales del juicio, por falta de emplazamiento válido.
POR TANTO: En base a las razones expuestas, disposiciones legales citadas, Arts. 193
Núm. 7,208 y 1131 Pr.C. 1 Num.1°, 2 Lit. b, 4 Num.1°,19 de la "Ley de Casación", a nombre de la República la Sala FALLA: a) Cásase la sentencia definitiva recurrida, por haber incurrido en quebrantamiento de las  formas esenciales del juicio, por el sub motivo falta de emplazamiento para contestar la demanda; b) declárase nulo lo actuado a partir del auto dictado a las nueve horas y cinco minutos del ocho de septiembre de dos mil  nueve, inclusive. c) Repóngase el proceso desde el primer acto válido, a costa de quienes resultaren responsables; y d) No hay condenación en costas.
Vuelvan los autos al tribunal de origen con certificación de esta sentencia para los
efectos de ley.
Notifíquese.--------------------M. REGALADO----------PERLA J.--------M .F. VALDIV----------
---PRONUNCIADO POR LAS SEÑORES MAGISTRADOS QUE LO SUSCRIBEN-----.---
----ILEGIBLE----RUBRICADAS.
